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DEIS 
«' a ^ S i S T E S C í A . O F I C I A L , 

Lr._ttí(í qu»k - í !S re s*Al8¿ ldea j S a e r * -
.¡aúú ; "eiban V.̂  ¿-.ittwreri del BOLKXÍÜ . 
^fia .írivn'iJiwiiiiRa a l d i e t r í t o , diapen-
iiia ' .qns.** flio i r* « ÍÉmpl t i r en al sitio-
As'WBíWU'br*, dc'fiSb-r.'aríaaüricera'h.'MT 

t i 7*íÍho del r i s t r e - « igu i a t i i e . ' 
.Lía ¿vjereíWios «uidnrá» d* «OTÍ*»!'-

WB BOLK ÍÍHSÍS. eolMC¡o34ilüS «vdc-
ttfcdtm*nf.c " jiítfV'.Ktt ¿i t i iüaisi í ir i i t íóji . 

1? r m i c A LOS u m m c o i K s y VIEBMES 

. Se a n í c r i b e en la C o n t a d u r í a ' de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á cuatro pe-
üe tna cincuonta cón t i r aos el t r imestre, ticno.pesetas ai eamestre ^ quince 
'pmotRS a l £50 , á los particulares, pagadas al solicitar la suac r ipc ión . Los 
•pegos dd íusro dc l a espita!'se,harán por l ibranza ds l Giro mutuo, admi -
tjtíndoíio solo sollo» en lañ süí4cr.ipcioDeé"d6 t r i i r e s t r e , y úniciununtA por la-
f r a c c i ó a p<!wiei& que raeultai . Las auacripffiones atj'asadiss yo cabrnn 
con aumento .p ropore íoúa l .% - -. , r . 

Loa Ayuntamien tos de eeta nroyincia . a b o n a r á n lu s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á la escala inserta ea circular de la Comisidn prOTincia!, publicada 
en l o s ' n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 11)05. 
r. Los Juzgados municipales,-sin d i s t inc ión , diez pesetas al año . 

N ú m e r o s Kiwiíofl Taintícinco .cántímoB dópsfioSA. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ir^-Cjut 
eean á instancia de parte no pebre, se i a s a r í a r á n oficial-
rneníá; asimismo cualquier anuncio concerniente; al ser
vic io nacional que dimano do lac inisinac; lo de intere* . 
I)articular previo el pago adci íantado de veinte üéní imt i» . 
de pRUpta por cada h n e í dfi i u sa r c ión . • 
. Los anuncios á que hace referencia I x ; c i rcular de U 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumpl imien to al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre dé dicho a ñ o , y cuya circular ha sido- publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á l u tarifa"que en mencio- . 
nados BOLKTINÍSS se inserta. . „ / '" . ; . • 

PÁRTEOFÍCIÁL 
\PrM8fle!a dsl ííoiissjüíáe Ministras-; 

: SS. MM.- el R e y Don 
Alfonso . X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. Q-.) continúan sin 
novedad en sxx importante, 
salud. , 
• De: igual beneficio dis-, 

frutan todas las demás per
sonas de la A. ugusta Real 
Familia. 

k a : ( B t e M del d í a 30 de'Septiembre) ;<:, 

0 0 3 I H 8 N 0 DB-movaiciA.' 

.' En la carretera á que kíiuyaa les 
pueblos de Cacábalos , Campouora-: 
ya,"Pocferrada, Toreoo, Palacios del 
Sil , Veatos de Ocrbóa , MaUrrosa, 

Caboailes y lAitAtiego*,'ss ha ex-
traviado él dia 20 del ac túa ! un os • 
eatóebV'-dé'ía'geo'' q u e j - e n t r é i . ó t r a s 
cosas, co'átaoia aaa petaca .do plaUf 
y dentvó.de olla- cuatro ¿IGléres de 
corbata: UDO con uiía perla 'en for
ma .despera, otro con perla esférica, 
m o y baooá ' i otro de. b r i l l an te í y 'uo 
zaüro , y otro'en fariña d&' Ksrrada--
ra de pequeübó bi-ili'á.-itéd y ; záfii-os.-

,Encargo á. l o s S r é s . Alcaldes,. 
iGúárdia . .c ivi l y- ageotas. to los de 
i n i auto'ridoid,; 'p>ooediQ ..á.'la busca, 
del-. e x p r e s B c t ó obtüctie ''y.'.robjetos: 
mencionados, dándome cuenta- del 
resultado' de^.siis' g a . ' t i onós ' que es ' 
pero seau- t á c o c i i v a s o y .üi l igai i tes ; 
como'fuera'do desear.. " ' " 
i . L t ó n 89 de, Sep.t iémbre de, 1906. 

' " "''' r,:''J-'. A.''Kl'tjoberflador,.,;' , .Jr.; 
. A n t o n i o C e m b r a n o : 

Habiarido"icudidq á asta Gobier
no c ivi l Tombsa Serrano Buéoo^-ve-

'Cina.'íde Gijüu, que habita oo Pol-
.morin de Apajo oa la. carretera de 
Oviedo y.nasa titulada «Li .Saídioé-: 
^n. i .mauif js tando que hace ouatrb. 
•años y huodio .r imparocib de'sn do 
mici l io , que e rá pl b i r r io del Puente 
deí Castro, casíi de Vicéá té Espiob-
sa, su.hija Arúailoi'a Ponalás .Ssrru-" 
no,'de las a e ü i s que á coa t inuac ión 
se expresan, encargo si la Guardia-
c i v i l y':3iitorUades dapeodientes de 
la 'mia,s prooftdañ á la busca, y ' 
captura do la.rtfdrida j o v e n . ' '. 

Seüts de fa j o m i rilada, 
- ' Ed'id cuando faltó once auos, es-
t a t u r a j b a j í , pelo c a s t á ü o , ojos ídem, 
Ibóca regalar; dentadura-grar idé , ' ' eu • 
la;c'e]'a i-íquierda tieno.uua , 'cicatriZj 
de un ^atpé . ' ^ - . . f j 
.- :LíóV,,28 da 'S íp t iombré ' ;deJ9ü6; , 

f ^ • , .Rl Gobflrnador,' ' ; 
A n t o n i o C e m b r a n o 

SECRETARÍA. 

Lirculf i r 

Para cumplimentar debidamente 

una"o'rder, de lü S6 ¡ )ór iur!dad ; se pre
cisa que los S r o s - A l c a l d é s deaodos,; 
los puablus de la pn-viocia, ¡'emitan 
á esto Gobierno, en el improrrogable 
;p]azo dñ.dií ís i días, coij tados 'desde.él 
en qua reciban esta.circular, nu-es-
tadu como el que á con t inuac ión •se'»» 
iasertu, llenas todas las casillus c o n 
la mayor ,exact i tud, y anotando en 
la" dé observociocios e l .líniuero dé 
ConcéjaUs que.fal.tén, ya por'faiteo!'-? 
.atiento, por reo t t twin .ó p e r cual- , 
quiera.otva causar y si el Ayunta^ 
.¡niento es inter ino, exp ré se se t a m -
biéa la cauBa .de l a í i n t e r i n i d a d . ^ .•..,*; 

• - Cócr.o es té servició es de la isi'íyor"': 
dmpói tan 'c iu , eacár^zeb '^ los señoi.es.-. 
¡Alcaldes .e l . mayor celó- y diligencia 
en cu'mpümecta' i ' lo, püe^ m« seria 

-.doloroso'teñer que-emplear .medidas', 
de:rigbr contra losqua í l e sa t éna ien - • 
do esta admonición in iu^ impid iá raa 
deliberadamente dar cuonta á l i S ú -
perioi idád de los datos que interesa 
conocer. - . .. 

' L e ó n ' ¿ 6 do' Septiémbre . ' .de I906¿:,-
Él'Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

P R O V I N C I A D E L E Ó N ; • 
• --v. • 
. ^ •' 

Distrito electoral de . ( 0 ; Ayuntamiento de . . . . . r . 

Nombres y dos apellidos Cargos •. 
E lecc ión 
de que 

p r o c e d e n 
Fi l i ac ión po l í t i ca 

f l ) E l de Diputados ¿ Cortes 

EDAD 

A ñ o s 

C 0 N T R I B U C I O N ; 
T e r r i - , 
t o r i a l 

Indus
t r i a l Urbana 

Pesetas 

T O T A L 

Pesetas 

PRESUPUBSTO 
Ingresos 

Pesetas 

Gastos 

Pesetas 

O B S E R V A C I O N E S 

& 

••A': Í 
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CÜERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

i . 
t 

Cancelación de eocpedienées de registro 
Se baca saber que el Sr. Gotieruador ha declarado cancelados los expedieotes que á con i iouac ión se citao, por resultar de las opericionen de des

linde prac ' if adas, que los t e r reóos solicitad' s se hallan ocupados por concesiones en viaror, si>gúo se comao icó oportanameite ú los ioteresidus 

N ú m e r o 
del ex

pediente 

3.160 

3.4Ó9 
8.461 

Nombre del registro 

Complemento & Wag 
ner l . * 

Elisa Jesusa 
J n p é N i c o l á s . . . . . . 

Paraje en que radica 

Estaca 3." de Ampliador 
ú W ü g n e r 1 . ' . . . . 

Arroyo Je Remolióos . . . 
Arroyo del Eacandal • . . , 

Término 

O a n m i o . . . . 
V i l l a m a r t i D . 
B a r i o 

Ayuntamiento 

Mohuassca . 
Pá ramo del Sil 
Berboera. . 

Superficie 

Heelárati 

20 
20 

Interesado 

Sucesores de Rochet 
D Tomás Oarcia.. 
Mero . . 

Vecindad 

B i l b a o . . . . 
Cancieoes 
Idem 

Kepreaentante 
en León 

D. Emilio Fe rnández . 
> Leonardo .Uoarez. 

Idem 

Leóu '24 de Septiembre de 1906:—El lagemero J i f j , E . Oantalapudra. 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANIAUPIEDÍtA Y CRKSPO, 
INGENIREO JUÍB DKL. DISTBITO MI-
NBBO DE ESTA r S O V I N C U . 
Hsgo súber : Que por.D. José Fer

n á n d e z Estrada, vecino de ¡ A Cor
tina (Oviedo,) se h i presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el dia 17 de Septiembre, & la una. 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Princesa de Asluruu, si 
ta en té rmino del pueblo de f inos, 
Ayuntamiento do Sau Eon i imo . pa
raje .A lmagre ra . , y linda al S. con 
el puerto de Pinos, al N . Las Nabu-
ruvas, «LO. el alto del palo de la l i 
nea d iv isor iay bl'E con La Ballota. 
'Hace la des ignac ión de las c i ta
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Sé t endrá como-.pnntOjde" partida, 
' la segunda cheza, en ruma, subien 

do del puerto de Pinos, colocando la 
1. ' estacoi al O. 100 metros la 2. ' ; 

v al N . 200 metros la 3.*; al E.'BOO 
metros la 4.*; al . tv.400 metros la 

• S.", quedarido'cerrado • el* per imét ro 
dé las pertenencias" solicitadas'.^cjr 

. - Y- Labtecdo hecho constar este 
''-interesado que Uene realizado el de-
.tpósito ' i jrüveuidó -por.' la .ley, s é Ka 

admitiao dicha solicitud por decreto' 
del Sr. Gobernador sin perjuicio da-

"tercero. 

Lo qn<¡ ee vimoBCia por medio del 
presoniu ooicto par» que-eu el ter-
mino do treinta días, contados desde 
su f-jcli3,"puedau presentar, en: el. 
Gobierno ciyíl ; :sus "oposiciones iósl 
que so consideraren-con- derecho alr 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t 28 del Regla
mento de Minería vigente. 
- E l e z p e d i e n í e tiene el num. 3.540 

León 18 de Septiembre ae 1906.— 
dra. . 

OFICINAS DE HACIENDA 

-TESORERIA DE H A C I E N D A ' 

BE I . i PROVINCIA. DB LEÓN 

A N U N C I O S 
.••No habiendo facilitado, á . l o s A u -

>xiliares de la Recaudación de Con 
tnbncioneri, las certificaciones de 
fincas ¿mi l l a r adas . á nombré dp/lbs; 
contribuyentes deudores, ó declara
ción de partidas Ifalidas', en la forma 
y plazo que determina el art. 75 de 
la I n s t r u c c ó u de26deAbr i l de 1900, 
los Sres. Alcaldes.Pi 'esidentés de los 

. Ayurttamientos y Juntas periciales 
relacionados u con t inuac ión , s e g ú n 
queja promovida á esta Oficina por 
el Sr. Arrendatario do la cobranza 
de las contribuciones en 11 y 18 del 
actual , con esta misma fecha se d i 
rigen por esta Tesorer ía de Hacieo -

da oficios á los entidades que se enu 
merau, rec lamándolas el citado S . T -
vicio; adv i r t i éndoies si propio tiem 
po que si t i 'a i iKcurrhlO'que sea el 
p.azo ue ucho días que se ies s e ñ i l u , 
no las han remitido en forma legal , 
ó sea determinando lo? linderos do 
las fincas y. la medida usual del país, 
con su equivalencia arreglada al sis
tema métr ico-decimal , - l iquido impo 
nible, expedidas dichas certificado 

des en papel de la c-aae corresoon-
piente, se propondrá al l imo . Sr. De
legado de Hicieuda la impoeición de 
la multa de 15 pesetas, con la que 
desde ¡uégo quedan conminadosV sin 
peijuiciu de acordar la responsabin 
dad personal al pago de los valores 
objeto.dé. los descubiertos á las eo-
tidados que á:c6¡i t ini iacíóa se c i t an ; 
y demás individuos que componen 
las Juntas periciales:. . "." - ' 

A L C A L D Í A S 

Cistiern.v 
Renedo do Vnldetuejar . ' , . . 
San l iago M i l l a s . . . . i " . ; . . . 
Santa Coiomba de Spmoza. 
Villaobispo de Ot i r i í . . . 

Año á que corres
ponde e l .débito 

1904 y 1905.'.. 
Ili04 y 1905.. . 
1904 al 1906 . 
1904 al 1906 . . 
1904 «I I9.06.. 

- Importe 
del ' • 

débito 

Pételas C l t . 

319 15 
329 42 
336 68 
336 31 
331'20 

.. Lo que se hace públ ico por medio de este periódico oficial para conocí-
miento de ios interesados. > . 

León 27 de Septiembre de 1906 El Tesorero de H/.cienda, Ramón Fer
n á n d e z . - ' 

Eu las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión por todos conceptos 
repartida .en-fll t é r c é r trimestre, del 
corriente año y Ayuntamientos de 

'Ios-partidos dé Murías dé ' Parodes,"; 
. Potferroda, RiaSo y,Vi l laf rotca del 
'BJerzo, formadas por .elVArreodátaV' 
n o de da Recaudación de í s t a pro .-
vincia enn arreglo á l o establecido 
eu el art.-:i9 de la Ins t rucc ión .de 26 
de Abr i l oe 1900. he dictado la s i 
guiente ¿ * , 
• tProtidencta.— No habundo . sa

tisfecho sus .cuot i s correspondien
tes al tercer' trim'ostro ael oorriente 
año los contribuyentes por los con • 
c«ptos que expresa la precedente 
rélación. en los-dus periodos de co- ' 
branza voluntaria., séñaladós :ei) los 
anuncios v edictos que se publica 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
loca l ida iTespec t ivá , con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
les 'declaro idcursns en él recargo" 
de primer grade,, consistente, eu el 
5 por 100 da sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha Ins
t rucc ión ; e n l a inteligencia de que 
si, en el t é r m i n o que fija el art. fi¿, 
no satisfacen Ins morosos el-priuci 
pal débito y.recargo lefjrido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

Y para que se proceda u dar la-
publicidad reglamentaria 4 esta pro 
videncia y á inenar el procedimieuto 
de premio, e n t r é g a e n s e los recibos^ 
relacionados al encargado de seguir 
la e j ecuc ión , firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 

León n 24 de Septiemore rio 1906.— 
El Tesorero, de. Hacienda,. R a m ó n 

¡Fernández .» 
-. -Lo . q u e en C Q m p l i m i e n t o . de lo 
''maudauo'e.ii el^srt. á-í de la referida 
Instrnccjon; se p u b l i c a en. el Bo t s -

% N : P n ^ t " d e . Í í ; p t ó y t D O Í a t i > á i ^ . ' ^ , . 
^ n e r a l . c o n o c i m i o n t o . . . j ''•s.: ^'' 

. León;;24':dé;.Septiembro de 1.9,06.. 
—E¡-Tasororo tie Hacienda, Ramón 
i ' e r n a n d e z . : -" - > ' 

ii.!raNTA!í[BNTOS • 

iíIcaldia eonsíituctoml dt 
Braznelo . 

. No . hab iéudb teniao .efect» 'o l ; 
arrienda ó venta, libre de las • osper 
cies en'general que se' expendan ; y , 
consuman eo el Municipio durante 
el aüo da 1907, no obstanto' las.su-
.baiitáfi:auunciádas "'para' lus días 5 y : 
16 d e l / c o r r i e n t e , ' s é \ a n u n c i a 'dibho 
arriendo coa la venta exclusiva de 
las mismas para el día 11 de Octubre 
p róx imo, hora de Us.diez de la ma
ñ a n a , que tendrá lugar ea la Casa 
Consistorial cou su sujeción eu un 
todo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en esta Secre
ta r ia . • 

Si eu la primera subasta no h u 
biese l icitadorés. . se celebrará j , í s é - , 
ganda el (lia 20 del mismo, y oí no 
tuviere efecto, se celebrará la ter
cera el día 29 dei mismo, a d m i t i é n 
dose eu esta postura-! por las dos 
terceras partes del tipo seña lado pa
ra la primera. 

Brazuelo 22 de Septiembre de 
1906 -—El Aiculde, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
S u l l a 

S e g ú n me participo el vecino de 
La Vetilla. D. Juan Mart ínez , el día 
17 del actual se fiign.de la cusa pa 
terau su hijo José Murtinez, cuyas 

"señes son: edad'" 19 años , estatura 
regular, pelo negro, cara oval; na
riz a g u i l e ñ a ; vestido con traie de 
a lgodón azul . - - • 

, Se interesa de las autoridades y 
Guardia c iv i l procedan a su deten 
c ión , para restituirlo a la casa pa
terna. 

Riello 23 de Septiembre de 1906, 
—El,Alcalde, Antoti io:Flórez¡ i 

AlcaMia constitucional i c 
, Carrito 

• Es t á vacante la Secretarin de este 
Ayuntnmiento . T i e n e de sueldo 
anual '825 pesetas, y k s aspirantes 
presentarin-isus ' solicitudes; en el 
t é rmino 'dé i cho'dias, siguientes al 
en que aparezca e s t e ' a n u n c i ó en el 
BOLBIIN OFICIAL dé la provincia. 

Carrizo 24 de Septiembre de 1906 
— E l Alcalde ; Sevenano Vázquez . 

Alcaldía constitucional de -
Villafer, 

•Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Ivocálés 8sociadós , : ; :e l dla'S.'depota-
.bre. p róx imo, d é l o i e z Á.'iibce d e - l í 
' m a ñ a n a , t endrá lugar en la casa de 
^Ay.uñtamientó. a^nte uñaiCqii is jón. . 
•nombrada al efecto "!?; priüperá 'BU " 
basta'-para el-srnendo ' á . v e n t a libre 

"déi todaslás ' . especies ' 'e'ujétas.alimj-;'; 
puesto deiconsumos. -para.el p róxi 
mo aüo de 1907, bajo el tipo y con-
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esto Municipio; 

'siendoiñecesáíió '- ipnrá" tomar":-parte' 
en la subasta depositar previamente 
el 5 por 100 del. importe del t ipo. 

I ' .S i . en; dicha subas t i l ; ri o V tiiv/esa 
efecto ol arnenao, so celebrará otra 
segunda el dia 19 uel indicado mes, 
á ' las mismas'horas, ea ê , propio lo
cal y con las expresadas cowdicio-
nés . ' s i .bien serán admitidas las p.rór .' 
posiciones qué" c u b r i i i las dos ter: 
ceras partes del tipo dé-subas ta . ' 

• VtUafM 23 de S9ptie1ubra .de .1906. 
— E l Alcalde, Isidoro Colinas. • • -' 

A k M i a consMuaoMlie : 
San E m l n n o 

Terminado el presupuesto de i n -
gresosy gastos de este Ayuntamien
to para el próximo ejercicio de 1907, -
se halla expuesto al publico en esta 
Secretaria por t é r m i n o de quince, 
días para oír reclamaciones; pasado 
que sea d i c h o periodo de tiempo 
no soráu atendidas las que se p i ° 
duzcan. 

San Emiliano 21 de Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Gar
cía Lorenzana. 
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Alcaldía constitucional de 
Arganza 

r Formado el presupuesto mnuioi -
p i l de este Ayuntumieuto pora el 
aüo de 1Ü07, su hulla expuesto al 
público por quioce dias para oir :e 
ClaUlbClOUCS. 

Arganza 33 de Septiembre de 
j90ü .—El Alcalde, Aatol in Yáñez . 

A kaldia conttituaonal de 
tíordalita dd Pino 

Vacantes las plazas de Medico y 
F a r m a c é u t i c o titulares de este Mu 
nicipio, p i r a el t ñ o de 1907, por 
acuerdo de la Juata municipal se 
anoociaa para su provisión, con el 
suelda abual de 150 pesetas la pri . 
mero, y i ü la segunda; teniendo 
qae hacer «1 Medico que fuere agrra 
ciado los reconocimieutos do q u m ; 

•tuseio gratiticaciou alguna. 

Los aspirantes p resec ta rán sus so 
licitudes en esta Alcaldía en el t é r 
mico de treinta d iás ; púes pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 
. Gordaliza del Pino 24 de Septiem 
bre.de. 1906,— El Alcalde, M i g u e l 

. García . -

A kaldia constitucional de 
• Vilhaecanes 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la pnmeia subasta 
para el arriendo á venta libre de to 
das especies-sujetas al pago del i m 
puesto ae consumos pura el p róx i 
mo año de 1907,;por falta de l ici ta-
dores, el día 8 del venidero mea de 
O c t ú b r e , ' d e j i e t e á-nu6ve 'de la tna-
fiana, t end rá - luga r la segu ida en la 
casa consistorial con. las mismas 
formalidades que U primera, y ( p ¿ r 
el mismo tipo, admi t iéndose en ella 
posturas porgas dds.terceraB partes. 

Lo que'se haca .públ ico 'en cum--
plimieotu a lo prevenido en art , 281 
del vigent-) Riglamento de Consu
mos ' 

• . Villadecanes 26 de Soptiembro.de 
1906.^-E1 Alcalde,' Matías y i l a i • " 

• Alcaldía constitucional de 
Oseja 

>,.•• En .propiedad privada del pueblo 
de Kivota fueron/cogidos dos aflo-
jos: Uno de a ñ o y medio, de cuatro 
cuartas.y media de alzada, pelo ave
llanado; astas teud'.das hacia a t r á s , 
ojeva negra y bebedero blanco, y el . 
otro de un a ñ o , abliocado por el l o 
mo, psqueño y en mal estado de 
carnes, s in 'qüe .apesar dé las gestio
nes practicadas, se haya podido 
averiguar la procedencia de les mis
mos,..los cuales se han puesto en 
custodia y adra i t i i s t rac ión . ' ^ - -.:: V 

-Lo que se anuncia en el BOIBTÍN 
OFICIAL .de .la provincia para* que 
pueda llegar - á conooiinieoto de su 
dueño , a quien se le • e n t r e g a r á , 
previa jus t i t i c sc ión y abono de los 
gastos de custodia y a l imen t ac ión . 

Oseja 24 de Septiembre do 1906. 
—El Alcalde, FraLCisco . Díaz Oa 
neja. 

A Icaldia constitucional dt 
Santa Haría de O r á i s 

Por reo noc ía del que lo desempe
ñaba , so halla vacante el partido 
Médico que forman este Municipio 
y el de Las O m a ñ a s ^ t i e a n asignadas 
1-000 pesetas por Beneficencia, y 
con las igualas de los vecinos se 
calcula produce anualment.ede3.000 
a 3,&00 pesetas. 

Los aspirantes, que han de ser L i 
cenciados en Meaicina y Ci rug ía , 
p re sen ta rán sus solicitudes en esta 
Alcaldía ó en la da Las OmaQas, en 
el plazo de quince dias 

Santa María de < H'dás M 22 de Sep 
tiembre de 1906.—El Alcalde, Pedro 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Cumplieodo lo acordado por el 
Ayuntamiento y Juifta muuuupal 
dé asociados, se arriendan los dere
chos de coosumos de tonas las espe 
cíes que comprende la tarifa oficial, 
al tipo de gravamen de la misma, 
que se devenguen en ol Municipio 
durante el aSo próx imo de 1907, 
bajo el cupo de 8 111,82 pesetas 
para el Tesoro y reennros autoriza 
dos. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial el d í a ? de Octubre pró
x imo , do una á dos de la tarde, por 
pujas á la llana, ante, la Corpora
ción, y bajo el pliego de.condicio
nes que obra de manifiesto en la 
Secretaria municipal para cuantas 
personas quieran examinarlo. 

No se admi t i r án otras posturas 
que aquellas que cubran el c u p o s v 
nalado, y para su admisioo han de 
coDSig-o;!!- previamente el importe 
del 5 por 100 del tipo que sirve do 
8ubasta;debiendo ol rematante ores 
tur fianzi'pereonal, suma á metál ico 
por la cuarta parte,- á eleccion.y 
satisfacción del Ayuntamiento . 

Si durante la primera hora no hu - ' 
biere lidiadores que cubran el tipo 
seña lado , 89 ce lebrará daraate'rdtra 
hora, en el mismo día, local, tipo y 
condiciones, la segunda subasta, en 
la que se admit i rán postaras por las 
dos terceras partes del tipo s e ñ a l a 
do para la primera, - admi t i éndose 
y adjudicándose al < mejor postor, 
sin ulterior l ic i tación. 

Val de Sao Lorenzo 2 t de Sep
tiembre de 1906.'— El Alcalde, Mar
t ín Alooso. « ' 

Í Alcaldía comtUucmtal de 

; En ei d i u . l ü ' d e l p róx imo mes 'de 
Octubre, de una á tres de la tarde, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
y iiute la- Comisión .nombrada al 
efdCio. la primara suDastidel arr ien
do á veut t liare de - todas - tas e s 
pecies de consumos de este M o n i - -
cipio para el año 1907, y con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de mauifi^sto eu ia Secretaria 
do este Ayuntamiento. • . 

-tí. eu la primera subasta no se 
presentasen ucitadores, se ce lebra rá 
¡a segunda el día 25 del mismo mes, 
y se admi t i r án posturas por las dos 
terceras partes. : 

Riego do la Vega 20 de Septiem-
bre'ue 1906.—El Alcalde, José . M i -
gueiez.-

Alcaldia comMuetonal ¿ t 
L l a m i í de la Ribera 

El día 6 de Octubre, y hora de las 
catorce ti las iiieciseis, t e n d r á lugar 
en la C i s a Consistorial y ante una 
Comisión designada al efecto, la 
primera subasta del arriendo á ven
ta libre de todas las especies de con
sumos de este Municipio para el a ñ o 
de 1907, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretarla del A y u n t a 
miento. L i subasta se verif icará por 

pujas é la llana, siendo preciso para 
tomar parte en ella depositar antes 
en arcas municipales el 5 por 100 
del tipo seña lado . 

S i en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebra
rá la segunda diez dias d e s p u é s , en 
el mismo sitio y horas que la p r i 
mera, con el mismo tipo, pero ad
mit iéndose posturas per las dos ter
ceras partes. 

Llamas de la Ribera 26 de Sep
tiembre de 1HOS.—El Alcalde, Fé l ix 
F e r n á n d e z . 

A Icaliía constitucional de 
Oabíillanes 

Confecc ióna lo el presupuesto or
dinario municipal que ha de regir 
en el p róx imo a ñ o de 1907, se halla 
expuesto al público por el t é r m i n o 
de quince días en la Secretaria mu
nicipal , para oír las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

Tamb.en tendrá lugar el día 16 
del p róx imo Octubre, en esta sala 
consistorial, y de dos á cuatro da la 
tarde, la primera subasta de arr ien
do de consumos A venta libre sobren 
los vinos. aceites, jabones, alcoho
les, aguardientes y licores que se 
consuman o expendan durante el 
próximo a ñ o de 1907 en este t e rmi 
no m u u c i p a l , baju el tipo y condi
ciones que se expresan en el pile 
go que so hal la rá expuesto al pu
blico.- Si la primera subasta no 
diese resultado, se ce lebra rá una se
gunda el día 28 del propio mes. á la 
misma.hora y local que l a anterior, 
asi como en iguales condiciones.. 

Cabnllaoes-15 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, O. S. O : E l Se
cretario,- Eloy Quiros.' 

Alcaldia constitucional de 

• - , Oordoncillo 
Por acuerdo del- Ayuntamiento y 

Junta de.-.asociados,. el . :diáí . ¡4/deí 
próximo Octubre, de.diez á doce de 
U mañana . - . t endrá lugar en;la casa 
consistorial de este Ayuntamiento,-
ante una Comis ión-de su seno, por 
el eistema -de^pnjas á la- l lana, ' la 
primera subasta de arriendo ú ven
ta l ibre ' de las espacies sujetas- al 
impuesto.deiconsumos * para el -pro -
l i m o año de 1907, bajo la cantidad 
y condiciones estipuladas en el plie
go de su razón que se halla de ma
nifiesto en la Sacretana municipal . 
Si és ta no; tuviérá / ' e fé 'c to ' por,.' falta 
de llenadores, s e . c e l e b r a r á la se
gunda y ú l t ima el din 12-del mis
mo, á igual hora, con ideá t i ca s 
condiciones y en el mismo sitio que 
la primera, no admitiendosa en es
ta subasta postura que DO cubra el 
cupo general, y en la segunda las 
dos terceras partes. 

Oordoncillo 27 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Oriigo 

. E l 7 día de l ,p róximo mes de Oc
tubre, de las quince á las diecisiete 
horas del mismo, habrá de celebrar
se en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento el arriendo á la ex 
c luxiva , con la venta a l por menor 
de las especies de consumo, carnes 
y vinos de todas clases, l íquidos, 
aguardientes, alcoholes, licores y 
sal c o m ú n , que se consuman y ven
das en este t é r m i n o municipal d u 
rante el a ñ o de 1907, bajo el tipo 

de 3 740,8»- pesetas, á que asciende 
el cupo para el Tes TÚ y recargos 
a u t o r í z a l o » , y con sujeción en u u 
todo al pliego de condiciones y ta 
rifa que obran de manifiesto en la. 
Secretaria municipal . 

Todo l id iador , para tomar parte 
en la subasta, t e n d r á necesidad de 
cnnsiguat el 5 por 100 del tipo se
ñ a l a d o . 

Si en el expresado di» no pudiera 
efectuarse la indicada subasta, se 
celebrará la segunda el día 17 del 
propio mes y á las mismas horas, 
en igual local y con rectif icación de 
los precios de venta. 

Hospital de Orbigo 27 de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, M i 
guel D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 

Valde/uentes del Páramo 

Por acuerdo de la Corporación 
que tengo el honor de presidir, al 
oía 7 de Octubre p róx imo , de dos á 
cuatro de la tarde, t end rá lugar en 
la sala de sesiones de este Ayunta
miento, el arriendo á venta libre dal 
impuesto de consumos y sus recar
gos seña lados á este Municipio para 
el año de 1907, bajo el pliego de 
condieiones que se halla de mani
fiesto enasta Secretaria. Si no t u 
viese efecto la primera subasta, se 
celebrara otra segunda y ul t ima el 
dia 17 del m'.smo, en iguales horas y 
sitio que la anterior y con i dén t i cas 
formalidades, admitieodo proposi
ciones por .las. dos terceras partes ^ 
del tipo seña lado que fuese objeto 
de esta segunda l i cuac ión . 

En Caso de no surtir efreto eu 
ninguno de los ramos por falta de 
licitadores eu las1 dos subastas rela
cionadas,, se anuncian otras dos de 
arriendo á la exe.usiva de los l íqui
dos y carnes, que t endrán lugar: l a ' 
primera el día 27 del mismo-mes, y 
la segunda y . u l t i m a , caso.de,no . 
tener efecto la', p ú m e r á , .á;lÓB diez' 
días siguientes, de dos a cuatro de 
lajtardeV.'eo estas con8Ístoria!es>y; 
bajo, el pliego de condiciones que 
ha de estar de manifiesto. , ' • 

Yaldefuentes del Paramo 22 de .. 
Septiembre :de- 190rt.—El Alcalde, 
Claudio Oarcia. " '.. r 

, Alcaldia amstitucionai de ': 

Xenedo de Valdetuetar 

Terminado el presupuesto m u n i 
cipal de este . Ayuntamiento para 
el a ñ o 1907, se halla expuesto al pu
blico por termino de. diez días para 
oír rec amacionee. 

Renedo de Valdetuejar 22 de Sep-
tiemb:e de 1906.—El Alcalde, Isido
ro Tejerms.- - ¡.. 

Alcaldn constitucional de' • • 

Valdefresno 

No habiendo producido resultado'-
el encabezamiento gremial volunta
rio, medio acordado en primer lugar -
para hacer efectivo el adeudo de las 
especies de consumos, cereales, sal, 
alcoholes y aguardientes para el p ró 
x imo a ñ o de 1907, conforme á lo 
acordado en t a ! supuesto por el 
Ayuntamiento y Vocales asociados, 
se anuncia el arriendo á venta libre 
de las especies refandas, ya en i u n -
to o separadamente por grupos, que 
con el importe respectivo que ha de 
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servir de tipo para la Fubaeta, á con-
t i ruocioa se exprese: < 
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-. La . s i i l /ssta. teodrá Jugar por pojas 
ó la l l ana eo la cofa consistorial do 
é s t e ' A y u n t a a i i e b t q , donde se halla' 
de m a D i t í e s t u el pliego de cocdicio-

:nes, el día 8 do Ootubre p r i x i m o , 
d e s d é i a s dos á las cuatro de la tar
de, siendo preciso para tomar' parte 

..eu la misma coosignar en el acto de 
'• ce lebra r se}ó Ecréditar teoer loj ÍMli 

zado en les' cajas del Teforo, ó:en -la 
• del Ajaot&tnhftlOi uña cant idad eu 

;.:m*t*l¡óp';"i'qoiV*lente'»l':6'' por 100 
, :dél ' t i , 'po /señar8(loji | .cáda , .úáo dei los 

.cenVy'qüé el'sujeto i cuyo f ívor .so 
.. adjudique el remate deberá, prestar 

fiápz» vu 'metálico 'CODsisteoto en la 
" ;cuar'ta .paitft .del importe 'del mismo. 

Si en,dieha subasta no hubiera re 
: mato ' se ' .celébrárá ü i á s e g u u d á , , b E j o 
i las' mismas ;COudin ioüé8 , ' . po r " igua l 

• t ipo. '«ii;ls propia forma yen'lasmen-
cionedas horas y Local, ei día 20 del 

' C Ó r n e n t e . M m i t i é u d i se en ella pos-
• • ; ' t ó t « « ' p o r ' W . 4 « 8 : t é i w » 8 . | j » r t ^ 
•io: porte que queda" fijado como tipo 
de subasto', y»;en junto ó por grupos 

V¡iIdefresno J22 de Septiembre de 
1906 —Amando de la-Puente. -. 

J U Z G A D O S 

. Don E s t a n i s í a b . S a l a del Castillo; 
Juez de icstruccioa de esta c i u -

... dad.v-su partido;. 
Por la presente se cita, l la icá y 

empieza It Jote Viejo, domic.liado 
! en Troba)" del Camino, soltero, Je 
• 58 á 30 BÜOB y cuyo paradero y de 
- m á s oiicucstaccits .personales ee 

ignoran, A bn de que eu el termino 
de diez dias'.á contar d e s d é i s pubi i -
cación de esta requisitoria en la 
Gaceta de í fadr tdy BOLETÍN OFICIAt 
de esta provu cia, comparezca ante 
este Juzgado á constituirse en pn 
BIOD y recibirle indagatoria en cau
l a que se le sigue por robo de pieles 
y otros efectcs, cuya prisión pro-
visiunal sin fianza por ahora se acor
dó por auto de esto d ía ; apercibido, 
que de no verificarlo en dicho ter 
mino, será declarado rebelde y le 
pararé el perjuicio á que hubiere 
logar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go & todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
policía |udicial, procedan A su busca, 
captura y conducción á la cárcel de 
este partido á tm disposición. 

Dada en León a 2&de Septiembre 
de 1906 —Estanislao Sala.—Por el 
Escribano Sr. Nava, el Oficial, Ger
mán H e r n á n d e z . 

Don Carlos Usanoy Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de este partido oe Sa-
hagun. 
Hago sabei: Que por la presente 

requisitoria so cita, llama y emplaza 
al procesado Benito Redondo Rodrí 
guez, de 21 afios de edad, soltero, 
carpintero, domic liado en Castro-
tierra de Valmadrigal, desde donde 
á principio de Julio ú l t imo marchó 
á verano para Villaloo, y cuyo ac 
tual pvradero so igr.ora, para que 
dentro del t é rmino de diez días 
comparezca en este Juzgado, con 
objetó de ser incUgüdo eu causa c i i 
miual-que con otro se le sigue.por 
el delito de lef iones; bnjo la.preven
ción del perjuicio que les pueda 
parar. . ¿ . , 
•" ' .Al propio tiempo, ruego y encar
go é.-todas las autoridades y d e m á s 
ludividuns be..la' poi ic iá" . judic ia l , 
p roced ín á ia'. buecii,. Ueteoeión' y 
captura dé dicho procesado, poñiéñ • 
dblo.-caso de ser habido,16 mi dis' 
posición en la Ciircol de este-parti ' 
do; puts asi ¡ó' tergo acordado por 
reablccióü' de' esta fecha, ea.dicho: 
procédimieri to. •>;—- . - ' 
" Dada e u . S t h a g ú o á' ííl d é í S e p -
tiembi-e dfl:,19p6—Carlos Usano.—' 
D. S: 0. , Lic. Matice Garc ía . -. 

D. Peiiro Moria .de',,C:istro-. F e r o á c -
dez, JCIÍÜ de ios t ruc ión dela 'c iu-" 

• da^ 'de"A's torg»:y su partido. ' '•• 
./Por el p resentó se llama y . ' c i t a á 
Jeeus Marcos y •Lanio-Jiio Quiotn-
nilia'fo) E l Mudo, yéc ioos de.Santa 
Marin¿ deí' 'Bay¡;y q»'e-se "dice ha-
ll.'irse-eii'Campos," p.ira.qtie deiitrq 
•tel-térmmo^ de 'quinto ' aiá: 'compa*=" 
rezciihje4.es|b;Juzga'do, h r ra 'dé . las: 
djezJtáipr'es"tarídecloracióu,en ciitisa" 
qu's se '- inatruyé por lesiones ¡ á: Aü-
selmt:F.uevtes y otrosjjbsjbVaperci-, 
b imiénto . 'que de ,úp ' comparece r ; lea' 
pararVeLperjuició:cousiguÍ6¿"tey; ' ' ' • 
. ..Dado eo :Á.atorg* • ¿'•26'.!'¡fí«i'.-"Sé|>-:. 
tiombre de lBOft'.— Pedro. Malla 'de ' 
Cast ro . :—ElEsct ibanp^Juán Fernán-
dez:Igles i¿s . ... ..;'. '.:, :: 

• Cédula de citación 

.,. Por el. Sr. Jaez de ins t rucc ión .de 
este partido se acordó en proveído 
de este dia en el sumario que se-ics -
truye sobre h u r t ó de" un palo de ró--' 
ble,, depositado con o t ros .eñ 'póder ' 
de Benito Maicos, . de .Foncebadón , 
"cuyo hecho al parecer1 t i ivn tugar 
en los dias'i? ó,'¿8 d e ; l a n í o ú l t imo, 
se cite de comparecencia ante este. 
Juzgarla, dentro de quinto cía : á los 
canteros Amador. Daniel, J c s é - y 
Lorenzo, que ú l t i m a m e n t e se halla
ban t u bsiando eu el Ayuntamiento 
de Folgoso dü la i i ibera, y en la ac 
tuaiid'.u se ignora su paradero, cou 
el fin de que presten declaración en 
aludido sumario, ó manifiesten el 
pueblo en que residan. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, haciea-
do saber al propio tiempo á tales su
jetos eu obligación de concurr ir 
por este llamamiento, expido la 
presente cédula eu Astorga á 21 de 

Septiembre de 1906.—El Actuario, 
Cipriano Campillo. 

Don Aurel io Serrano y Villarego, 
Juez i n t e r n o de instrucion de es
ta ciudad v su partido, por usar 
de licencia el propietario. 
Por la presente se c i ta , llama y 

emplaza al procesado Eleutor'o Bo-
hua Aedo, de 18 años de (dad, hijo 
de Enrique y de Petra, natural y 
vecino de León, ajustador, para que 
dentro del t é r m i n o de quince días, 
á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en es'.e Juzgado, con 
objeto de ser reducido á prisión en 
razón á no haber cnmpdrecido dicho 
procesado & la celebración del j u i 
cio oral que se había señalado en lo 
causa que pende contra el mismo 
ante la Audiencia provincial de Ciu 
dad Real, por el delito de estefa v i a 
jando sin billete eb ferrocarril; bajo 
apercibimiento, de qué si no nompa 
rece, será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere l u 
gar.-

k la vez, ruego y'encargo & todas: 
las autoridades é individuos, dé la 
policio judicial , procedan á l i i busca 
y captura de dicho procesado., y 
caso de ser habido, lo pongnu á ' .mi 
disposición eo la cárcel de es'.e par-r 
t iJo . - , • ' . . ..... • - . 
v Dada. en Alcázar do S a n ^ J u a ñ ' á 

24.de Septiembre: dé 1806.—Adre..; 
lio Serrano '—Por mandado de S S.," 
Juan dé 'Diós Vi l los ladá ; - • : . .; : . •:. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Instituto general y -téeniéo.. de León 
' En c 'umplimieüto de lo dispuesto 

por Real decreto de l . " de J u ü ó . d e 
1902. en su ' s r t . 7.°, se hace saber: 
que D. Domingo García Mart ínez, 
Datural.de La,puebla de .Li l lo / 'prü- ' 
vipcia de León, solicita;" abrir ^on: 
Colegió de primera.enseflan'za en;la! 
'vil la do BÓSár, y al iefeoto'..hí:prer: 
sentado ebVesta pireocióQ;;ló'3.docuv; 
"mentós sigiiiéntíi.?;'ó- ,'. •- \ ' , \ ' - ' J 
... "Tres'.'insUn'oias*solicitando ..'lá: 

laporturs 'del Colegio"; - „ K : 
. Tres-phinos,del locai destinado á 

Ja er-señanza. i 
Tres éjero plarés del -Reglamento 

del mencionado Colegio., 
Partida de bautismo del intere-

eado. - / . 
•;. iCertificaciones de lá . Alcsldia de , 
. Bbñáf.' r e l a t i v i á la.buena cóndúctn 
"del' solicitan te é informes de la mis- ' 
ma autorizados y, del. Médico, t i tula i ' 
de.dicha villa.'.reiativos á las condi-.. 
cipa es de, seguridad, salubridad ó 
higiene del local en que ce ha de 
ioetalar dicho.Colegio. .„' : . ' , . : ,. 

Cuadro de las; e b s é ñ a n z a s . ; 
Las reclamaciones á que haya l u 

gar, so .p re sen tu i áa eó eí plazo : de 
quince días; á contar desde lá publ i 
cación de este anuncio en el BOLB-. 
TIN OFICIAI. de la provincia, ante la 

iDirección de este Inst i tuto general 
y técnico , á tenor de lo dispuesto 
en el art. 7.° del citado Real decreto. 

Leoa 34 de Septiembre de 1906. 
— E l Director, Juan Eloy Díaz J i 
m é n e z . 

Don José Escribano Aguado, primer 
Teniente del Batallón de Cazado
res de Madrid, num. 2, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al soldado del mismo Felipe 
Alvarez Prieto, por la falta de 
incorporación á Cuerpo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á dicho soldado, hijo 
de Pedro y Andrea, natural de A n -
toñiín, Ayuntamiento de Benavidcs, 
provincia de León, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de primera ios 
taocia de Astorga, provincU da 
León, nació en 6 de Junio de 1884, 
estado soltero, de oficio jornalero, 
ignorándose la estatu a y d e m á s se
ñas particulares, para que en el 
preciso t é r m i s o de treinta d ías , á 
cootar desde la publicación de la 
presente requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en éste Juzgado, cuar
tel de la Mootóña , para '.responder ¿ 
los cargos que le resul tan, en el 
mencionado expedieu t e j í ba jo í ipér -
c ib imién to , de que si nb comparece 
eu el plazo fijado, será ".declarado 
rebelde, parándole el ; perjuicio "á 
que haya lugar. . . 

. A la vez..en nombre de .¡á. M . el 
Rey (Q D . G ) , ,exhorto y reqoie.ro 
á todas las autoridades, t a n t o c iv i 
les como oiilitares'y da l a .policía jo- .•' 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias eu busc i» del.referido i á f 

'.dividuo,' y caso de ser habido.'Io;rer 
mitaó-á este cnarlel eo calidad de 
preso, y i - mí dísposicrón. ' p u í s así 
lo .tengo acordado oá" diligencia dé -
este dia. • • •' .; - • '• 

Dadii en Madrid'i.-los 12 días del 
mes d e ' S e p t i e m b r é de"'1906.—José 
Escribano.— P-ir: su mandato:. El , 
Sa rgén to -Secre ta r i i ) , ' 'An i ¡c lo to Fe'r-
mlndez. - - . " ' . ...; 

Don Celestiio Mart ínez Rubio, Co
mandante del Regimiento,da la- ; ; 

vf.inter¡a de. Guij iúzcbc, núiii . 53,; 
: j J u e z ^ i n s t r u c t o r ^ d e r e i p e r i i é n t é , ' 
"" seguido contrii ei sdldado'de es to- , 

;-.,-.Regimientü.A!jg;ol.U'odriguez Ferr" -
'ñándezf pbr.¿la; f i l tá Ide habeise -

.'" ausentado:',_dél, punto' .'d.e.su'rcsi-; 
:?- .deo'cia":EÍni!futoríz8Cion 'pB r ab i lo . ^ 

Porcia.presento .requisito)ia¿cUo,>:.: 
llamo'7y«empla.zó;ii.l^s6lBed'o>AD^I?r 

,RodrigueZ'Fernándc 'z h'ijo'íle'iR.edro;. 
: j de:Florentioá,;nfitui '») de Abciles,;; 
! Ayuntamieq tp'do-llió ñ'o'"'(Leóii).-dé; 
oficip ' jornaléío. de 25 h ñ o s ' d e ' é d s d , 
soltero,, para que dentr-r del término 

•de t r e in t a ,d i a s , ' á conlar,desdo el en 
q u é se publique eata requisitoria eu 
la Qictlti de Madridi "cqoiparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel-de' 
San Francisco de es ta ciudad, ó an
te l a ' ü U t o n d a d de!.panto OE que se 
halléVen -la-inteligericia de que de 
no hacerlo, se rá declarado en: re
b e l d í a . ' . '•••:-Í¿: ; -Ví'^v.'.'.'. . 
' ;A' la.véz, éffcaVgóJá-.ias.áutorida- ., 

des civiles, y militaren dispongan .. 
su busca y cap tura .y caso de ser, 
habido, lo pongan á mi disposición; ' 
coadyuvando asi áVía ' 'ádmiaistra--,,-
cion de jus t ic ia . 
., Y para: qiie la 'presente, requisito V 
na tenga la debida publicidad, i n 
sé r tese eu \& .Gaceta de Jíadríd j en . 
el BeiKTiN OFICIAI, de la proviccto „ 
de Leóo . 

Dada eo Vitoria á 19 d« Septiem
bre de 1906.—Celestino Martínez. 

L E Ó N : 1906 
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